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Art. 2.° Son producciones ase~rabIes las correspondientes a distin~
tas variedades de uva de vinificaCIón en la isla de Lanzarote, siempre
que dichas producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas de
cultivo.

No son asegurables: Aquellas parcelas que se encuentren en estado de
abandono.

Art. 3.° Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro
Integral de Uva de Vinificación en la isla de Lanzarote, se consideran
condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes: .

. al Mantenimiento, en adecuadas condiciones, del zóCalo o murete
de pIedra que rodea la cepa, en el caso de que el mismo exista.

b) Realización, con la frecuencia que sea posible, de una cava en el
fondo del hoyo para facilitar el desarrollo de la planta. _

c) Realización de podas adecuadas cuando así lo exija el cultivo.
d) Abonado de acuerqo con las _características del terreno y las

necesidades del cultivo.
e) Tratamientos fitosanitarios en la forma y número necesarios

para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
f) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas tanto sobre

lucha antiparasitaria. y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter titosanitario.

Lo anteriormente indicado y con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice deberá realizarse según 10 establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor, en concordancia con
la producción fijada en la declaración de seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá" reducir la indemnización en
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263 ORDEN de 27 de diciembre de 1990 por la que se d~nen
el dmbito de aplicación. las- condiciones técnicas m(nimQ3'
de cultivo, rendimientos. precios y fechas de suscripción en
relación con el Seguro Integral de Uva de Vinificación en
la isla de Lanzarote. comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1991~

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan de Seguros A¡rarios Combinados
de 1991, aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros, de fecha 15 de
junio de 1990, en lo que se refiere al Seguro Integral de Uva de
Vinificación en la isla de Lanzarote y a propuesta -de la Entidad Estatal
de Se&uros Agrarios, dispongo:

Articulo 1.0 El ámhito de aplicación del Seguro Integral de Uva de
Vinificación en la isla de Lanzarote lo constituyen aqúellas parcelas de
viñedo dedicadas a uva de vinificación situadas en la isla de Lanzarote.

Las parcelas objeto de: aseguramiento, cultivadas por un mismo
agricultor, o explotadas en común p'or Entidades asoc18tivas agrarias
(Sociedades agrarias de transformacIón. cooperativas, etc.), Sociedades
mercantiles (Sociedad anónima. limitada, ete.) y Comunidades de
bie~es, deberán incluirse, obligatoriame.ote, en una única declaración de
seguro.

A los solos efectos del seguro se entiende por.
Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser '"claramente

identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas. zanjas, setos vivos o muertos, accidentes- geográficos, caminos,
ete.) o por cultivo o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes. •
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ANEXO
__máximo _ble

La Oeria: 1.500 K¡¡Ha.
Maadacbe, Tisalay, Las Quesadas, El Islote, El Grifo, etc.: 1.300

KslHa.
Ye-~ares: 800 K&lHa.
Cultivo enarenado en :zanjas perímetrales: J,S K¡. por pie.
Parras aialadas de la variedad moscatel: 3S K¡. por parra.

Art. 3.° Para el cultivo cuya producció'n es objeto del Seguro
Combinado -de Helada, Pedrisco. Viento y/o Lluvia en Pimiento 'se
consideran condiciones técnicas mínimas. de cultivo las siguientes: .

a) Preparación adecuada del terreno antes-de efectuar el transplante
o la siembra directa.

b) Abonado de acuerdo con las características del terreno y las
necesidades del cultivo. -

c) Realización adecuada de la siembra o trasplante atendiendo a la
oportunidad de la misma, idoneidad de la variedad y densidad de
siembra o plantación. La semilla o planta utilizada deberá reunir las
condiciones sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

d) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento
que se consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y numero necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

t). Riesgos oportunos y suficientes en 1as plantaciones de regadío,
salvo causa. de fuerza mayor.

g} Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria_ y tratamientos intesrales como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anterionnente indicado y, con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice, deberá realizarse segun lo establecido en
cada comarca por el buen quehacer del aBiicultor y en concordancia con
la producción fijada en la declaración de Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la imponancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Art. 4.° El agricultor deberá fijar, en la declaración del Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco, Viento y/o Uuvia en Pimiento, como

369

264 ORDEN de 27 de diciembre de 1990 por la que se diflnen
el ámbito de aplicación. las condiciones técnicas mínimas
de ~uJtivo. rendimientos, precios y fechas de suscripción en
re/ación' con el Seguro Combinaao de Helada. Pedrisco.
Viento y/o Lluvia en Pimiento, comprendido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
1991.. .

Dma. Sr.: De acuerdo con el Plan Anual de SeJur?s Agrarios
Combinados de 1991, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros
de fecha l S de junio de 1990, en lo que se refiere al SegUro Combinado
de Helada. Pedrisco, Viento y/o Uuvia en Pimiento, ya propuesta de
la Entidad EstBta1 de Seguros Agrarios, dispon80:

Articulo l.. El ámbito é1e aplicación del Seguro Combinado de
Helada. Pedrisco, Viento' y/o Lluvia en Piinient6 lo constituyen las
parcelas destinadas al cultivo de pimiento que se encuentren situadas en
las comarcas y provincias relacionadas en el anexo adjunto.

Las parcelas objeto, de aseguramiento cultivadas ~r un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades 8SOCl8tivas agrarias
(Sociedades agrarias de transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades
mercantiles (Sociedad anónima, limitada, etc.) y Comunidades de
bienes, deberán incluirse obligatoriamente en una unica declaración de
Sesuro.

A los solos efectos del Seguro se entiende por:

Parcela: porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualQ,uier sistema de los habituales en Ja zona (paredes,
cercas, zanjas,setos VIVOS o muertos,. accidentes geográficos, caminos,
etc.) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier réaimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Art. 2.° Es asegurable la producción de yimiento en todas sus
variedades, susceptible de recolección dentro de período de garantía, y
siemPre que se trate de cultivos al aire libre; admitiéndose la utilización
de tuneles u otros sistemas de protección durante las p~meras fases del
desarrollo de la planta. y siempre que dichas prodUCCIOnes CUmplan las
condiciones té<:nicas mmimas de cultivo.

No son asegurables:
Aquellas parcelas que se, enCuentren en estado de abandono.
Las .plantaciones destinadas al autocoilsumo de la explotación

situadas en huertos familiares.
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La presente Orden entrará en visor el día siguiente al de su
publicación en el· «Boletín Oficial del Estado».

ROMERO HERRERA
lImo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal-de Seguros Agrarios.

DISPOSICION FINAL

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 27 de diciembre de 1990.,

proporción a la imponancia de los daños derivados de -la misu:ta y el
grado de culpa del 'asé¡Urado.

Art. 4.· El qricultor debeni fijar, en la declaración del Sesuro
Iotearal de Uva de Vinificación en la isla de Lanzarote, como rendi
miento de cada parcela,-el que se ~uste a sus esperanzas reales de
prodllCción, de forma que para una misma póliza individual o aplica- .
ción de una colectiva, los rendimientos declarados en cada parcela..
ponderados con las superficies declaradas en cada una de ellas. no supere
el rendimiento máximo asesurable que a estos efectos se establece en, el
anexo adjunto.

No obstante. el agricultor cuyo rendimiento medio ponderado en la
declaración de _ supere el rendimiento máximo aqurable podni
declarar, dentro del l'C'1odo de suscripción y de acuerdo con la
A&JllpBción. .un rendimiento medio ponderado. superior 'a dieho
máximo. mediante el procedimiento que se recoge en .las condiciones
es~ de este seauro. "

Si la. A¡rupación no estuviera -de acuerdo con la -prodllCción
declarada en qunl/s parcela/s se corregirá por- acuerdo amistoso entre .
las partes. De no producirse dicho acuerdo corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

An.s.o ,Los precios unitarios a aplicar para las dis~tasvariedades
\' únicamente a efectos del SeJuro Integral de Uva de Vinificación en la
lsla d~ Lanzarote, pa¡o de pnmas e importe de indemnización, en caso
de siniestro, serán el~dos libremente por. el agricultor teniendo como
límite máximo el 'Siaulente:

Todas las variedades: 90 pesetas/kilogramo.

ArL 6.· Las prantias del Se¡uro Intqral de Uva de Vinificación en
la isla de Lanzarote se iniciarán con la toma de efecto. una vez finalizado
el período de carencia y nunca antes de la ocurrencia de los lloros.

Las _tías .finalizaránen la fecha más temprana de las relaciona·
das a continuación: . .

El 15 de octubre de 1991: Vendimia.
A los solos efectos delseauro se entiende por:
Vendimia: Cuando· los racimos son separados de la cepa, oen,.su

defecto, a partir del mo~ento que sobrepasen su madurez comercial.

Art.7;0 Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente
indicados. y 10- establecido en el Plan Anual de SeJuros AgrariQs
Combinadosjl8tl\ 1991, el período de suscripción del Seauro Integral de
Un de Vinificación en la isla de Lanzarote se iniciará el 10 de enero de
1991 Yfinalitará el 28 de febrero de 1991. .

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de ~ros A$rB!ios podni
proceder a la modificación del periodo de suscripc:J.ón preVIo informe de
·Ias Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y de la «Agrupación
Espai\ola de Entidades·Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina~
dos. Sociedad Anónima».

La entrada en visor se inicia a las veinticuatró horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneament~· se haya fonnalizado la declaración de seguro.

En consecuencia carecerá de· validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro del plazo de suscripción. .

Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de seguro que se
fonnalicen el ultimo día del periodo de, suscripción del seguro, se
considerará como paao válido el realizado en el siguiente día hábil al de
finalización de la suscripción. '

Art. 8.° A efectos de lo establecido en el artículo 4.0 del Reglamento
para aplicación en la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios Combinados,
aprobado por Real Decreto 2329/1979. de 14 de septiembre, y de
acuerdo con lo establecido en el Plan Anual de· Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1991, se considerarán como clase unica
todas las variedades asesurables.
, An. 9.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las

funciones de fomento y divulpción del Seguro Integral de Uva de
Vinificación en la isla de Lanzarote, en el marco de los Convenios
establecidos o que se establezcan a este fin, o recabando la colaboración
de los OrganismQs ,de la Administración del Estado, -Autonómica y
Local, de las Orsanizaciones Profesionales Agrarias y de las Cámaras
Agrarias.

Art. lO. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizani las
actuaciones precisas para la .aplicación de la presente Orden.


